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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 199/1999, de 21 de septiembre, por
el que se determinan las características técnicas del
papel a utilizar por la Administración de Justicia en
Andalucía.

En virtud del Real Decreto 142/1997, de 31 de enero,
se traspasaron a la Junta de Andalucía las competencias refe-
ridas a las funciones y servicios de la Administración del Estado
en materia de provisión de medios materiales y económicos
para el funcionamiento de la Administración de Justicia. Dicho
traspaso de competencias se fundamenta en lo dispuesto en
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, que, en su artícu-
lo 52.1, establece que «en relación con la Administración
de Justicia, exceptuada la jurisdicción militar, corresponde a
la Comunidad Autónoma ejercer todas las facultades que las
Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo General del
Poder Judicial reconozcan o atribuyan al Gobierno del Estado».

Por su parte, el Tribunal Constitucional en su Sentencia
56/1990, de 29 de marzo, ha tenido ocasión de delimitar
la materia que se ha dado en denominar «administración de
la Administración de Justicia» como el conjunto de medios
personales y materiales que no integran el núcleo esencial
de la Administración de Justicia; entendiéndose que la deter-
minación de las características del papel de oficio no tiene
nada que ver ni con la función jurisdiccional de juzgar y hacer
ejecutar lo juzgado, competencia estatal en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 149.1.5 de la Constitución, ni con el
gobierno del Poder Judicial.

La regulación legal de dicho papel deriva de lo dispuesto
en el artículo 101 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, que
eliminó la característica del papel de oficio; y en desarrollo
de la misma se dictó el Real Decreto 1184/1998, de 12 de
junio, que determina las características técnicas del papel a
utilizar en la Administración de Justicia, norma no aplicable
en la Comunidad Autónoma de Andalucía por tener compe-
tencias propias.

En su virtud, con informe del Consejo General del Poder
Judicial, a propuesta de la Consejera de Gobernación y Justicia
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 21 de septiembre de 1999,

D I S P O N G O

Artículo 1. Características.
El papel común en el que deben extenderse las actua-

ciones y Resoluciones de los órganos de la Administración
de Justicia con sede en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía tendrá las características que se determinan en
el Anexo del presente Decreto.

Artículo 2. Utilización.
1. Los órganos de la Administración de Justicia que tengan

su sede en el territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía usarán el papel mencionado en el artículo anterior exclu-
sivamente en las actuaciones y Resoluciones jurisdiccionales
que integren los procedimientos judiciales.

2. De modo excepcional, los órganos jurisdiccionales
podrán utilizar papel común que no reúna las características
que el presente Decreto establece cuando no se disponga mate-
rialmente del mismo, debiendo figurar en su encabezamiento
la identificación del órgano jurisdiccional de que se trate.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores,
podrá preverse mediante el sistema, programa o aplicación
informática oportuno la impresión directa sobre papel común,
con las características que se determinan en el Anexo del
presente Decreto.

Artículo 3. Papel utilizado por las partes.
Para los escritos de las partes relacionados con las actua-

ciones y Resoluciones jurisdiccionales, se utilizará papel
común, que se ajustará al formato UNE A4, siempre que sea
posible.

Disposición transitoria única. El actual papel de oficio con-
tinuará utilizándose hasta que se agoten los remanentes que
del mismo existan.

Disposición final única. Se faculta a la Consejera de Gober-
nación y Justicia para dictar las disposiciones necesarias para
el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Sevilla, 21 de septiembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

A N E X O

Características del papel común a que se refiere el artícu-
lo 1 del presente Decreto:

1. Formato: UNE A4.
2. Gramaje: 80 gramos/metro cuadrado.
3. Papel de color blanco.
4. Impresión: En tinta negra. Primar.

En el ángulo superior izquierdo, figurará el escudo de
España regulado por la Ley 33/1981, de 5 de octubre, de
22 mm de ancho por 24 mm de alto. Se situará a 4 mm
del margen izquierdo y a 20 mm del margen superior. Debajo
del cual, se incluirá la leyenda Administración de Justicia.

En el ángulo inferior izquierdo, se encontrará el escudo
simplificado de la Junta de Andalucía, según la reproducción
y acotaciones recogidas en la Ley 3/1982, de 21 de diciembre,
sobre el Escudo y el Himno de Andalucía, y en el Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
diseño gráfico para su utilización por el Gobierno y la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

A 30 mm del margen izquierdo y paralelo a éste, se encon-
trará impresa una línea continua, situada a 10 mm del margen
inferior y a 15 mm del margen superior.

A 10 mm del margen derecho y paralelo a éste, se encon-
trará impresa una línea continua idéntica a lo anterior, situada
a 10 mm del margen inferior y a 15 mm del margen superior.

El reverso no llevará estampación alguna.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

DECRETO 204/1999, de 5 de octubre, por el que
se cesa como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a doña Rosa Mar Prieto-Cas-
tro García-Alix.

En virtud de lo previsto en el art. 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y el artículo 10 del Reglamento General, a propuesta
del Consejero de Trabajo e Industria, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su
reunión del día 5 de octubre de 1999,

D I S P O N G O

Vengo en cesar como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a doña Rosa Mar Prieto-Castro Gar-
cía-Alix, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 5 de octubre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 205/1999, de 5 de octubre, por el que
se cesa como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Antonio Márquez
Moreno.

En virtud de lo previsto en el art. 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y el artículo 10 del Reglamento General, a propuesta
del Consejero de Trabajo e Industria, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su
reunión del día 5 de octubre de 1999,

D I S P O N G O

Vengo en cesar como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Antonio Márquez Moreno,
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 5 de octubre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 206/1999, de 5 de octubre, por el que
se nombra como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Javier Guerrero
Benítez.

En virtud de lo previsto en el art. 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y el artículo 10 del Reglamento General, a propuesta

del Consejero de Trabajo e Industria, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su
reunión del día 5 de octubre de 1999,

D I S P O N G O

Vengo en nombrar como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Javier Guerrero
Benítez.

Sevilla, 5 de octubre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 207/1999, de 5 de octubre, por el que
se nombra como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a doña Pilar Gómez Casero.

En virtud de lo previsto en el art. 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y el artículo 10 del Reglamento General, a propuesta
del Consejero de Trabajo e Industria, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su
reunión del día 5 de octubre de 1999,

D I S P O N G O

Vengo en nombrar como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a doña Pilar Gómez Casero.

Sevilla, 5 de octubre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de septiembre de 1999, por la
que se reconoce la condición de Catedrático a don
José Pérez Gallego.

Por Orden de 20 de julio de 1999, de la Consejería de
Educación y Ciencia, se acuerda el cumplimiento de la sen-
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el recurso número 438/96 Sección 1.ª, interpuesto por don
José Pérez Gallego.

En la parte dispositiva de la sentencia, dictada con fecha
30 de octubre de 1998, se estima el recurso contencioso-ad-
ministrativo, interpuesto por don José Pérez Gallego, contra
la Orden de 13 de diciembre de 1995, por la que se elevan
a definitivas las listas de seleccionados para la adquisición
de la Condición de Catedrático en los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales de Idiomas, Artes


